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DE LA PÍa ÓVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admitan suscriciones.

ARTICULO DE OEICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

o. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
•vu importante salud.

GOBIERNO
OE LA

proviHcia de Zaragoza.

(\rcular.

Dispuesto por la Dirección Ge
neral de Rentas Estancadas y Lo
terías, que ínterin se confeccio
nan las cédulas de vecindad ar
regladas á lo dispuesto en la Real 
órden de 94 de Octubre del año 
último, continúen habilitándose 
y espendiéndose como se efectúa 
desde l.Qde Agosto último, á los 
precios que maréala referida Real 
¿rden, las cédulas que existen en 
la actualidad, me ha parecido 
oportuno ponerlo en conocimien
to de los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, por medio de 
este periódico oficial, encarecién
doles la conveniencia de que li
miten los pedidos de dichos efec
tos á lo puramente indispensable 
para el consumo de dos meses.

Zaragoza 99 de Enero de 1868 
— Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procurarán averiguar el

paradero de José García vecino de 
Calaceite, y caso de sor habido 
medarán cuenta inmediatamente.

Zaragoza de Enero de I8b8 
—Antonio de Candalija.

. . Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procurarán averiguar el 
paradero del Ex oficial del cuer
po de Administración militar don 
Emilio Bu dique, y caso de ser 
habido, me darán cuenta inmedia
tamente.

Zaragoza 99 de Enero de 1868 
— Antonio de Candalija.

= 
1

Circular.
I . • i

Por la Intendencia militar «lo
■ este distrito con fecha 7 de No- 
i viembre último se me dice lo si- 

guien te:
) y «Observándose que algunos se- 
í cretariós do los Ayuntamientos 
: de los pueblos cabezas do partido 
í que se han sucedido desde 1848 
í no linen conocimiento de los re
! quisilos que deben contener los 
I testimonios de precios que remi- 
■ ten al Consejo provincial de las 
; especies de suministros qup se 
; hacen á las tropas cuyo modelo 
i número 9 con los dmuas y la Real 
¡ órden de 16 de S'-liembre de 
' aquel año lodo se publicó en los

Boletines oficiales oportunamente 
i y con el objeto de guardar las 
■ lormalidades establecidas y redac- 
- lar tan interesante documento, 

como está mandado, de manera . 
que justifique la exactitud de los i 
valores con la mayor legalidad, ; 
espero merecer de la bondad de ; 
V. S. so sirva disponerla inser- . 
cion en el Boletín de la provincia - 
de su digno cargo del referido , 
modelo número 9 que acompaño 
previniendo su mas estricto cum • i. 
plimienlo desde el corriente mes, i 
por parle de dichos secretarios, 
como un recuerdo do su obser- i 
vancia.

I 
Jlodrlo número 9.

D. F. de T. Secretario de este 
Ay unta míen lo.

Certifico: que habiendo sido ■ 
llamado en esle dia F. deT. Fiel ¡ 
Almotacén de esle pueblo, á pro- i 
sencia del Sr. Alcalde y del señor í 
Cura párroco, previo juramento 
que prestó ante dichos Sres. de i 
decir verdad en lo que le fuere i 
preguntado; y habiéndolo sido ■ 
acerca del precio á que se han 
vendido en el mes de...... próxi ¡ 
mo pasado en los mercados de 
esle pueblo los artículos que cons
tituyen el sumini.-tro de etapa, . 
dijo: Que en diclm. mes de.... se 
vendió la libra de arroz á..... la 
libra de tocino á..... etc.

Y para que consle y sufra los 
efídos que se previen. h en la 
Real instrucción de 16 de Selioai- 
hre de 4848, doy la pi^ylo que 
fii'm'an con migo ios Sid-'. Alcai ■ 

r de y Cura párroco de est • pqeblq 
i con arreglo á lo que rsla iu-ioda- 
' do en la R ?a' ór leu de 96 de Fg 
i bre.ro de 1859. ¿n. ... a pr.i¡:p.,.ro, 
' de......de 1^48—F uña del Al

caide, F. de T. — Fuma del L i,¡a 
párroco, F. deT. — Firma del Al

motacén (si sabe.) F. de T. — Fir
ma del Secretario, F. deT.»

Lo que he dispuesto publiear 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los Ayunta
mientos de los pueblos de esta 
provincia.

Zaragoza 91 de Enero de 18^8 
—Antonio de Candalija.

on SECCION DE FOMENTO.

A (piar..—Circular.

En el año de 1866 me dirigí 
á los Ayuntamientos y Juntas de 
aguas de esta provincia recomen
dándoles, como uno de sus prin
cipales deberes, que tomasen to
das las medidas oportunas para 
evitar los embalses y encharca- 
mienlos de aguas en sus res
pectivos términos y jurisdiccio
nes, que además di) ser perjudi
ciales para los terrenos, afectan 
sensibiementa á la salud pública.

Algunas corporaciones atendie
ron con celo mis escilacionos, pe
ro la mayor parte han mirado con 
indiferencia esle importante asun
to, tolerando abusos en el npro- 
vochamknio dejas aguas, y de
jando sin limpiar las acequias y 
escorrederos i que hacen rebajar 
las-aguas de sus cauces inundan
do los lerreno.-» colindantes' con 
lo que se-gun he ¡rniieadoadomás 
Je ocasionar perjuicios á esos 
terrenos y dar lugar á enojosas 
cat-siiaues, cosliluyen focos de 
iiifecumn, cuyos perniciososeféc- 
los se han dejado sentir en al
gunas localidades.

Si u.slus males é inconvenien- 
. tes no vencen la indiferencia ó 
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apatía de ¡os encargados de ha - 
cer observar el régimen estable
cido en cada término para los rie
gos, y de evitar ludo abuso, ni 
la desmedida ambición de mu
chos regantes, nunca satisfecha 
si constanle-menle no vxín sus 
campos saturados de agua, la-Ad- 
minislracioH íju o  debe ser previ
sora tiene (pie poner remedio á
estos malos removiendo los obs
táculos y destruyendo con ener
gía las causas que se opongan al 
cumplimiento de sus miras tute
lares.

Encargado del mando de la 
provincia en circuslancias en que 
*lrasse velan invadidas de la ter
rible epidemia del cólera, dirigí 
a dichas . orporaciones el aviso 
que he indicado y al que pocas 
correspondieron; en el año úlli 
ino empezaron á verse invadidos 
algunos pu bles de esta probm* 
cia de |a misma epidemia; en la 
actualidad nos vemos libres de 
de mis  efeehx; pero para rom 
balóla, no hemos de esperar' á 
que líame á irm^tras pueitas, 
sino (pie con litempo v como si 
efbqtivámupio tuviéramos hov 

" fumlaimmto para limierla, debe 
ni s lomar cuantas medidas se 
crean convenienles v estén mas 
recomendadas por la ciencia, pa
ra prever el mal y diMilinuir sus 
efectos si m>sviéremos invadidos"

A este lin se dirige ¡a presen
te eircular; y dispuesto eonio es
toy á no tolerar abu-o alguno de 
los que se dejan mencionados en 
órden á riegos, y á castigar así á 
los que los «oinelan como á los 
que. por su poco celo, falla de 
energía y desobediencia á mis 
disposiciones, dieran Ingai á ellos 
prevengo muy ¿veram/nte á los 
Ayuntamientos,Sindicatos, y Jun
tas de aguas, y muy particular, 
mente á los Sres, Alcaldes, que 
cadíi uno en sus respectivas ¡u. 
risdicciones y según sus faculta, 
des d isponga in media la me ute que 
>8 limpien y tengan espeditos lo
dos los cauces, acequias y escor
rederos; que se conserven así 
constantemente, y que se prohí
ba toda clase de depósitos ó en
cha rea míen los de aguas que pue
dan ser foco de infección; en la 
inteligencia que la menor contra
vención á estas disposiciones ó la 
falta de celo en su observancia, 
la castigaré con el mayor rigor.

Los Sres. Alcaldes y Direc- 
í(M es de Sindicatos me darán par
te mensual del estado de este ■ 
asuulü y de las disposiciones que 
hutieran tomado para secundar 
mis deseos es bien de los pue
blos.

Tiaragoza 23 da Enero de 
JI8G8.^AmGnio de Candalija.

asa

Comercio. —- Cúcuk/;.

Habiéndose creado por Real 
orden de 11 del actual una plaza 

í de Corredor de numero de esta 
, ciudad, y debiendo precederse 
; á su provisión con arreglo á lo 

prescrito en el arl./ 7? del Códi- 
i go de Comercio; he dispuesto 
Í hacerlo publico por medio de este 

periódico oficial á lin de que los
que se crean con den^cho á soli
citarla puedan verilearlo en el 
término de 50 días contados des 
de su publicación, advirtiendo 
que los aspirantes á ella deben 
atemperarse para acreihlar su 
idoneidad á lo prescrito en la 
Real órden de 6 de Hayo de 1862

Zaragoza 22 de Enero 1868 —- 
El (¡obernador, Aulonio de Can- 
dalija. -

Montes.—Circulo r.
Paia la lo ma 'ion del plan g" 

nmal .le h.s apruVechamioi.lus 
que deban concederse en ¡o- iimn- 
ios públi OS de iii pruvinci I <¡0- 
l'-nle rl mo fon slál i nlrantr i 1 8 
de Oi lulee de 1868 ai 50 de Se- 
tieml re 1869) . I dislritu ha dis 
pue>h) d.n prm- ij) o a l.is recmio 
cimitinios de Ihs monh/s id prime. 
io de Marzo proMmu; y roo el lin 
deque pueda ILva, s ■ á cabo di 
cho trabajo es neceMnio id exac
to cumplimiento de ¡o di-pm sto 
en 11 art. 87 dei Reglamrnlu pa
ra la ejecución de la ley do myu- 
les de 24 de Mayo de 1865.

En su virtud ios Alcaldes de la 
pruvineia, previos los acuerdos 
necesarios lomados por la Muni
cipalidad con las formalidades exi
gidas por la ley y en el plazo im- 
prorogabk* del tiempo que tras
curra desde la publicación de esta 
circular en el Bolelin oficial hasta 
el 20 de Febrero próximo, me 
remitirán una nota sencilla ajus
tada al formulario que se inserta 
áconünuauion, en la que se es
píese los disfrutes que inten;en 
realizar en el año foi’eslal entran

’ le en los munlés públicos de sus 
respectivas jurisdicciones, de los 
cuales sean propietarios, enten
diéndose que la indicada nota de
be referirse indistintamente á las 
(incas predichas ya sean del co
mún de propios esceptuadas de la 
desamortización ó sugetos á la 
venta, mientras esta no haya teñí- 
do lugar. Se indicará la diversi
dad de disfrutes solicitados dis 
linguiendo los que han de ser ob- 
gelo de subasta, los de uso veci
nal para lodo el vecindario con 
canon ó sin él, los de uso vecinal 
para uno ó más usuarios y los de 
cualquiera olía especie que pue
dan ecunir. ‘ '

Quedan obligados los Ayunta

míenlos propietarios de los mon- 
. les a indicar en la nota de petición 

el puebla ó pueblos que tengan 
derecho de mancomunidad, alesa 

¡ toral, etc. en ellos, con la debida 
¡ especih ación de la clase de estos 
; derechos.

Los arriendos de pastos puyos 
espedientes han sido tramitados 
hasta ahora por la Administra- । cion local por referirse á terrenos 
de propios se Cursarán en lo su
cesivo por hi Sección de Fomento 
á cuyo efecto también se incluirá 
la petición de estos disfrutes en 
las notas indh adas más arriba pa
ra cuya jemision no se concederá 
próroga alguna enlendiénduseque 
se denegaran bis d^írules com 
prendidos en las notas que se re

Ayuntamiento de

Nombre de la’
Nombre del 
monte donde 
deberá ten r 

lugar el dis
frute

partí a v cuar- ri_ ,A . . leí d^s ¡najo „rW '' ' Su 
valvr.

Escudos.

Destino. Observa
ciones.ñas ó corta de 

arboles
---- -- . .

miento.

El que tenga El que se co- 
no-ca en la lo
calidad.

Pastos, le
ñas de enci
na, romero 
ele.
Tantas ma
deras ó ár
boles de tal 
especié, he- 
iiolera, es-

Seespre- 
sará se
gún tasa
ción peri 
cial pac- 
tica.

Para uso veci
nal gratuito ó 
mediante cá-, 
non que debe-, 
rá espresarse.¡ 
Para cubrir el: 
déficit del pre-i 
supuesto me
diante subasta.1

Las qae 
ocurran.

tracción de 
regaliz.

hecha y firma délos individuos del Ayuntamiento.

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ZARAGOZA.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Benabarre, provincia de 
Huesea y territorio de esta Au- 
dirncia, se halla vacante una es- 
cribania de actuaciones, que ha 
de proveerse con sujeción al 
Real decreto de 29 de Noviembre 
último.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes documentadas al Mi
nisterio de Gracia y Justicia por 
conducto de la Sala de gobierno 
de este tribunal, dentro del pla
zo de treinta dias que corre des
de el 19 del que rige, que se pu
blicó otro anuncio igual en la Ga
cela de Madrid.

Zaragoza 21 de Enero de 1868. 
-—De órden de! Sr. Regente. El ' 
Secretario de gobierno, Luis 1 
Urriés. "

D. Benito Ramón Zaragozano, 
Caballero Comendador de la i 

mitan después del plazo señalado 
por la presente circular calificán
dose de fraudulentos en el cuso 
de que se proceda á ellos sin el 
cumpiimienio de estas disposicio
nes.

La facilidad de ejecutar cuan
to se previene en la presente y la 
importancia que tiene para1 los 
pueblos me hacen esperar que 
ninguno dará margen a amones- 
lacioiifs de ninguna especie ni 
dará lugar tampoco á sufrir las 
consecmmcias (pie traería consi
go la denegación de los aprove
cha m ir utos acordados.

Zaragoza 22 de Enero de 1868. 
—Antonio de Camlalija.

F ormulano que se cita.

Real órden de Isabel la Caló- 
Hca Juez de paz del distrito de 
San Pablo y como tal egercien- 

• le la judicatura del de prime
ra inslancía por ausencia de! 
propietario del mismo distrito 
de Zaragoza.
Por el pí eseme hago saber: Qu« 

para pago de cierto crédito y au
tos egecutivos instados por Don 
Victoriano Gonzalvo üroz de es
ta vecindad contra D.' Joaquina 
Perez que lo es de Torres de Ber» 
relien tengo acordada la venta en 
pública subasta de las fincas si
guientes.

Una casa sita en el pueblo do 
Torres de Berrelen y su calle del 
Horno señalada con el número 5 
confrontanle por el frente con U 
citada calle del Horno, por los 
costados y parle posterior con ca
sa y curra! de Juan Trevol, cons
ta de planta baja y desván v su 
superficie es de 60 metros cuadra
dos, hab:endo sido retasada en 
1.452 reales.

Un pajar sito en el mismo pue- 
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Lio y próximo ó la acequia de 
Utebo, confronta por el frente 
con dicha acequia, por un lado 
con calle y corral del abrigo, por 
el fondo con casa de Juan Espum 
y por la espalda con pajar de Ala- 
nasio Causap'1, su planta mide 5*2 
metros 6a centímetros cuadrados 
retasado en 848 reales.

Ln campo regadío sito en tér
minos de la jurisdicción de dicho 
pueblo de Torres de Berrellen, 
partida de los Terrazos confron
tante al Norte con campo de (iC- 
cilio García, al Sur con acequia 
al Este con campo de Antonio 
Causapé y al Oeste con campo de 
Pedio Gascón, su cabida es de 
55 áreas y lOcentiároas equiva 
lentes á 7 anegas y 5 almudes de ' 
715 metros cuadrados retasado 
en 4,959 rs 50 cents.

Para cuyo reto se ha señalado 
el din 17 de Febrero próximo vi
niente en la sala audiencia de es 
te juzgado.

Dada on Zaragoza á 9^2 de Ene
ro de 1868 —Benito Bammi Za
ragozano -Por mandado de S. S.e, 
Justo Emperador.

Por el presente segundo edicto 
cito llamo y emplazo á José Gar 
cía, de oficio sastre, habitante en 
esta Ciudad y su calle de Porcell 
número 8, para que en el térmi
no de 9 días se presente en este 
Juzgado de mi cargo silo en la ca 
*a núm, H de la calle de San 
Pedro Nolasco á responder á los 
que le resultan de causa que 
contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre estafa, pues que 
de no bacm lo en el término que 
se le prefija se dará á las actua
ciones la tramitación que corres
ponda y le parara el perjuicio 
que lia ya lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Ene
ro de 1868 =Benilo Ramón Za
ragozano.-Por mandado de S. S/, 
Liborio Lorbés.

Por el presente segundo edic
to cito Hamo y emplazo á María 
Jacobs Iglesia, natural de Ciudad- 
Rodrigo, soltera, lavandera de 
26 años de edad, para que en 
el término de 9 dias se presente 
en el Juzgado de mi cargo á oir 
notificación de providencia de la 
Superioridad dictada en causa 
que contra la misma y otra se ha 
seguido sobre hurlo, pues que di*, 
no hacerlo en el plazo que se le 
prefija se dará á las diligencias 
la tramitación que corresponda v 
le parará el perjuicio que haya 
lugar

Dado en Zaragoza á 21 de 
Enero de 1868. — Benito Ramón

Zaragozano.^=Por mandado de 
8. S.*, Liborio Lorbés.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto á 
Juan Lechao espendedor de le
las ambulante para que en el tér
mino de 9 dias se presente en 
este Juzgado á oir una notifica
ción en la sentencia pronunciada 
en causa contra Manuela Langa 
sobre hurlo bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de 
Enero de 1868. — Benito Ramón 
Zaragozano. — Por indisposición 
de Torres y mandado de 8. 8.a, 
Manuel Serrano.

D. José Esteban Juez de 1.* instan
cia de la villa de Belchiley su par
tido.

■ Por el presen te hago sabor: 
Que en este Juzgado v Escriba 
nía del refron<lalario pend-n au
tos civiles instados por Ramón 
Marcelo y Valora Aloras, nn so
licitud do que so les declare he
rederos legítimos do su padre 
Faustino Alora , vecino que fué 
do esta villa, que falloció en la 
misma el dia dos de Octubre úl
timo, intestado y por auto de hoy 
he acordado llamar por edictos á 
lodos los que presuman tener ó 
tengan algún derecho á los bienes 
de 'a herencia del finado Aloras, 
para que en ol término de 20 
dias que empozarán á contarse 
desdo la fecha de la inserción de 
osle edicto en el Bolelin oficial 
de la provincia, compar z*an á 
deducirlo en dicho espediente, 
pues pasado el mencionado lér^ 
miro sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchile á 17 de Enero 
de 1868.—José Esteban.=De su 
órden Gregorio Naval.

D. José Antonio de la Campa. Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago sabor: que para pago de 
costas, procedentes de causa cri
minal que pende en este juzgado, 
se procede á la venta en pública 
subasta de varias ropas y efectos 
para uso do señora, como son 
vestidos de seda, enaguas, cami
sas y loda clase de ropa blanca, 
para cuyo remate, que tendrá lu 
gar en el piso firme de la casa nú
mero 5 de la calle del peso de es
ta ciudad, se ha señando el dia 
50 del actual á las 11 de su ma
ñana en cuyo sitio y hora serán 
rematados dichos bienes á favor 

[ del mejor postor.

Dadu en Zó. ag'Zj á 18 de 
Enero de 1868.—José Antonio 
de la Campa.=Por su mandado, 
Fernando Broquera.

D. Pablo Lazcano del Valle, Caballe
ro Comendador de la Ueal Orden 
Americana de Isabel la Calólica, 
Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña tiodina y su par
tido.

Hago saber: Que en el espe
diente de costas en (pie fueron 
condenadas Pedro y Cosme Ralla 
y Pablo García vecinos de Calato- 
rao en causa sobre desacato á 
la Autoridad y otros abusos, 
tengo acordado la venta en do
ble subasta de las fincas siguien
tes:

Un campo en la partida de Li
nares iúrodiccion de Calalorao 

' de ta ida d-SanegaslO almu
des imdaut por S. con rio Jalón, 

; M. con otro de Mariano Torres, 
i P. r<.sa de riego, y N. campo lla

mado de las vaca^, relasado en 
162 escudos.

Y otro campo silo en la parti
da de Tarrigüel de (a misma ju- 
risdiccion, de cabida una anega 
7 almudes, que linda por S. con 
rasa de riego, d. cun otro de II

I defons । Ce n os, P. con camino 
i de h •redero> N. con otro de Eu- 
• sebia Ralla, retasado en 45 es

cudos.
Para cuya venta que tendrá lu

gar en esta cabeza de partido y 
villa de Calalorao por el precio 
de la retasa c’i día 20 de Febrero 
próximo y hora de las 11 de so 
mañana. Se libra el présenlo en 
La Almunia á 22 de Enero de 
1868. — Pablo Lazcano.—De su 
órden, Hilario Prados.

=31

D Fabril) Juan López, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de Calalayud.

Ccr'iíico: Que en >el espedien • 
le promovido por D. Antonio Ma
llo para (pie se les escluya de las 
listas electorales para Diputados 
á Corles, se. ha dictado la sen
tencia que literalmente dice.

Sentencia.=En la ciudad de 
Calalayud á 10 de Em*ro de 
1868: el Sr. D. Mariano Franco, 

i Juez de paz, egerciente del juz
gado de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto este espedienle=Resultan- 
do: Que D. Antonio Malí > de esta 
vec ndad ai u lió al Juzgido con 
el escrito que moliva las presen
tes diligencias solicitando su es- 
clusion eu las lisias del censo 
e'ecloral para di:-ulados á córtes, 
fundándose en que se halla en 

: circunstancias legales para ello 
' por no pagar otra contribución 

que la de subsidio e» cantidad 
do 9 escudos 569 milésimas ca 
cada año.—Resultando que tal 
pretensión se anunció en los tér
minos prescritos por la ley sin 
que durante los edictos se baya 
formulado oposición. «^Conside
rando bastante justificados los 
estremos en que se apoya la pe- 
lioion deducida. —Vistos los or- 
lículos que comprende el título 
4.° de la ley de 18 de Julio de 
1865 y los demás concordan- 
tes=S. S,* de conformidad con 
lo espueslo por el Promotor fis
cal ante mi el Escribano Dijo: 
Que debía mandar y mando que 
I). Antonio Mallo seaesrluido de 
las ii>las del censo elee.loral para 
diputad )s á córles á cuyo fio lue
go que esta Sentencia cause ege 
culuria s 1 espedirán de ella ias 
oportunas copias cerlifica<las en- 
Iregándose una al ínleresad'o y 
la otra se remitirá al Sr. Gober
nador civil de esta provincia. 
Asi definitivamente juzgando lo 
pronuncio y firmo doy fé.=Mu 
riano Franco.—Fabian López.

Asi resolló del citado esp;-- 
diente á que me refiero. Y para 
que conste cumpliendo con lo 
mandado libro la presente en la 
ciudad de Calalayud á 22 de Ene - 
ro de 1868.—Fabian López.

UNIVERSIDAD LITERARIA
de Zar agota.

El Excmo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública cou 
fecha 16 de Diciembre me remi
te el siguiente anuncio.

«Están vacantes en el Instiló
lo provincial de Badajoz y en el 
local de Osuna las plazas de pro
fesor de dibujo lineal, de adorno, 
y de figura, doladas con el sueldo 
de 600 escudos le primera, y la 
segunda con el que al efecto se 
consigne en el respectivo presu
puesto las cuales han de prove
erse nnr oposición como prescri
be el articulo de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán 
en ¡a Universidad de Sevilla eu 
h forma prevenida en el lílu lo 
2.° del reglamento de 1. de Ma
yo de 1864. Para ser admitido 
a la oposición, so necesita.—1.“ 
ser español —2.* Tener 24 años 
de edad.—5/ Haber observado 
una conducía moral irreprensi
ble.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus soli
citudes documenladas en el tér
mino ímprorogable do dos meses; 
á contar desde la publicación do 
este anuncio en la Gacela.

Programa de egercvÁa*.
1 .* Contestara doce» pregue-
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4
Us relativas á la Geometría, sa
cadas á la suerte.

2 ° Dibujar en proyección 
vertical y horizontal' arreglado á 
escala un fragmento de una má
quina lomada a la suerte entre 
tres modelos elegidos por el Tri
bunal en dos dias á cuatro horas 
cada uno.

,5.e Hacer en cuatro horas la 
composición de un capitel del 
estilo de arquitectura, sacado á la 
suerte entre los que designe el 
Tribunal, y desarrollar después 
esta misma composición de claro 
y obscuro en otros tres dias á 
cuatro horas cada uno en papel 
blanco o de color de 61 centí
metros por 48.

, 4.° Copiar una figura de otra 
dibujada en seis dias.

5° En el mismo tiempo y 
distribuido en la misma forma co
piar un adorno del yeso.

Y en cumpiimiemo de lo pre
venido en el articulo 8/ del ci
tado reglamento de 1.* de Mayo 
de 1864. se publica en los Bole
tines de las provincias de este 
distrito á los efectos oportunos.

Zaragoza 15 de Enero de 1868. 
El Vice-Redor, Pedro Berroy.

FERRO-CARRILES

de Madrid á Zaragoza yá Alicante.
Servicio del Tráfico.

Circular.

Madrid 51 de Diciembre de 
1867.

En virtud de acuerdo del Con
sejo dé Administración, y á con
tar desdo el dia de la fecha, los 
Trigos, Cebadas y Centeno que 
se expidan desde las Estaciones 
de Casetas y Zaragoza con destino 
á Madrid ó Estaciones de las lí
neas de Alicante, Cartagena, Ciu
dad Real y Córdoba, se factura
rán con arreglo á los precios si
guientes:

Expediciones de Casetas á Ma
drid 82 n00 tonelada.

’d de Zaragoza á id. 85 25 
id. ó sea á razón de 0, R25 to
nelada y kdómelro.

Id. de Casetas á Zaragoza con 
deslino á las Estaciones de las 
líneas de Alicante, Cartagena, 
Ciudad-Real y Córdoba 0, B 25 
tonelada y kilómetro.

Las Estaciones intermedias de 
la línea de Zaragoza podrán uti
lizar dicha Lunfa pagando el re
corrido total llalla Madrid, ó sea 
82 rs. tonelada para Jas proce
dencias de Casetas, y 85, B25 
para las procedencias de Zaraga
ta, ó bien optar los que según 
el recorrido no les convenga, por 
úna tarifa especial de 0, ao0 por 
tonelada y kilómetro, ó por el

primer caso de la especial nú
mero 3 del cuaderno de aplica
ción núm. 2.

La facturación se verificará 
I siempre por fracciones de 10 
’ kilogramos.

Esta tarifa será valedera por el 
término de dos meses, á contar 
desde el dia de su fecha.

A probado:—El Director de la 
Explotación, E. Le Masson.—El 
Jefe del Tráfico, Antonio Ramí
rez Aguirre.

Aprobado por el Gobierno de 
S. M.—El Inspector Jefe Ami- 
nislralivo y Mercantil, F. A. de 
Fernél.

CUEBPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci- 
vi* deísta provincia, se saca á 

j pública subasta bajo el tipo de 
¡ 150 escudos, el aproveidiamionto 

de pino' y arbustos vh tmiisrados 
en la partida barranco del Salzdel 
monte los Rincones de la villa de 
Zueca.

; La subasta tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 5 de 
Febrero en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la Munici- 
palibad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

( DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me» de E^ero de
—■——• _.. I-H - - _ - - n , -

Factoría de previsiones de ZaragMa.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al sn 
ministro del ejército.

; Zaragoza 20 do Enero de 1868.—El administrador, Teodoro Ducay.— 
| V.w B.v—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique,

1 -1

i 
Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas- Precio 
tellanas ad-de cada una.

Pre.® dél cahtz 
aragonés bajo 

cuya razun se 
vende.

Escudos.
quiridas.

Escudos.

Trigo.

18 Zaragoza. José Ortin. 43 24 6 573 21 500
« id. Mariano Farlé. 313 6 604 21 600

Cebada. •

1 10 id. Severino Biamonte. 170 2 700 9
19 id. Mariano Ros. 51 12 2 940 9 900

Lefia. qq. mm. De la arroba.

11 id. Calisto Sera!. 179 85 0 950 0 110
15 id. Mariano Abadía. 117 20 0 850 0 098
18 id. Doroteo Solanas. 122 0 998

Puja.

10 id. Jorge Arruga. 86 1 030 0 Ll«
12 id. 'Mariano Sieso. 154
14 id. Agustín Bornao. 163
15 id. Hilario Gajon. 4 57
17 id. Juan Iglesias. ■190
19 id. Jorge Arruga. M8 ¡

Zaragoza 23 de Enero de 1868. t 
—El Ingeniero gefe del distrito, j 
José Jordana.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Ales de Enero de 18G8.

Factoría de utensilios de Meqainenza.

ANUNCIO.
La plaza de médico-cirujano 

del pueblo de El Frasno y su agre
gado Aluenda, situados en la car
retera de Madrid á Zaragoza á 2 
leguas de Calatayud y cuvo vecin- i 
dario es el de 520 vecinos, se ha- ¡ 
lia vacante. Su dotación consiste . 
en 10,000 rs. anuales pagados" I 
por trimestres vencidos, á saber: ' 
los 2,000 del presupuesto moni- ¡ 
cipal por beneficencia y los 8,000 i 
por las igualas con los vecinos no 
pobres, cuyo pago garantizará una , 
junta de mayores contribuyentes. ; 
Los aspirantes dirigirán sus soli- ¡ 
citudes á la secretaría de este ’ 
Ayuntamiento en el término de 
un mes acontar desde h publica- I 
cion de este anuncio en el Boletín !

-------- ——asevwsflgBBii———

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espfesan, para atender al s«- 
ministro de dicho ramo.

Mequinenza 13 de Enero de 1868.-El Administrador, Manuel YiscasilUs.— 
V.* B.e—El Coruiíario inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

, Precio 
'del art. en pe

so ó medida 
del paU.

9 Mequinenza.
Aceite.

Mariano Vallés. 30 litros. 542 mils. 7*340

id.
Carbón.

El mismo. 600 kilóg. 33 mils. 0-409

« id.
Hilo casero.

El mismo. 1 id. i 3'150 eses. 1-102

oficial de la provincia y en la Ga- j 
ceta de Madrid. i Imprenta de Antonio Gallifa.
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